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VISTO, el Expediente Administrativo N" 15423-2018: Otorgamiento de
Bonificación Personal por IV Quinquenio, solicitado por el servidor EDGAR FREDDY
RoJAS ESPIRITU, y;

dministrativa en asuntos de su competencia, norma legal de mayor nivel

ú
erárquico que guarda armonía con 1o señalado por el Articulo I del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972 y dentro de este
contexto se expide el presente informe lega-l;

Que, mediante Expediente N' 15423-2018, el servidor municipal EDGAR
FREDDY ROJAS ESPiRITU, solicita el Otorgamiento de la Bonificación

ersonal por IV Quinquenio, por haber cumplido e1 15 de Junio de 23la,20
años ininterrumpidos al sen'icio del Estado, de conformidad con lo dispuesto
en el Artículo 51" del Decreto Legislativo N'276 - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público;

Que, el Decreto Legislativo N' 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa
y de Remuneraciones del Sector Público, en su Artículo 43'señala que: "La.
remuneraclón de los funcionarlos g seraldores públicos estará
constitulda por el haber bá.slco, lrrs bonlft.caclones g los benejicios.";

Que, el Decreto Legislativo N' 276, en su Artícu1o 51' señala qtte: nLa

bon{lcaclón personal se otorga a razón del 5% del haber báslco por
cada qulnquenlo, sln exceder de ocho qulnquenlos", y el inciso a) del
Artículo 54" de la citada norma indica que: "la Aslgnaclón por cumplir 25
ó 3O a,ños de serviclos: Se otorga por un monto equiaalente a dos
remunerq.clones ttensuales totales, al cumpllr 25 años de setwiclos, g
tres rerrnuneraclones mensuales, al ctmpllr 3O años de seralcios. Se
otorga por tinica tnz en cada caso';

Que, media¡te INFORME N" 631-2018-MDI-GAyF/SGRH/ SG, de fecha
l1SEPT.2Ol8, la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la MDI, precisa que
el servidor EDGAR FREDDY ROJAS ESPÍRITU, es personal nombrado bajo el
Régimen del Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; y, tiene el cargo de
Técnico Administrativo I, con la categoría STC, como se puede advertir en 1a

Resolución de Alcúdia 174-98-MDI-PER/A, de fecha 30 de Abril de 1998, con
la cual acredita haber cumplido 20 años de servicios el 30A8R.2018; sin
embargo, con Resolución de Alcaldía N' l2A-2O17 -MDl, de fecha
14M4R.2017, con la cual acredita haber cumplido 20 años y 4 meses; y, como
se veriñca de la Hoja de Cáüculo de la Sub Gerencia de Recursos Humanos;
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Independencia,

CONSIDERANDO:

Que, 1a Constitución Politica del Estado en su Articulo 194" establece que las
unicipa.lidades son órganos de gobiemo local con autonomia, política y
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Que, por consiguiente, con Info¡me N" 2012-2018-MDI/cB/P/ SG, de fecha
20S8P|.2018, la Sub Gerencia de Presupuesto, otorga la Certificación
Presupuestal, la misma que mediante Informe N" 2125-2018-MDI/GB/P/SG
de fecha 04 de octubre de 2018, es rectihcada, estableciéndose que será
afectado a la Certilicación Presupuestal N" 005 a favor del SR. EDGAR

DDY ROJAS ESPÍRITU, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'
6, personal nombrado de 1a MDI por el pago de IV quinquenio - Sub
rencia de Recursos Humanos, con cargo al PIM 2018, según detalle

- IV quinquenio S/. 210.00.
- Incentivo por Mayor Productividad lToo/ol Sl. l47.OO.
- Incremento Mensual en Bonificación Personal S/3.50

onforme a la Proyección (periodo consolidado de 2O años y 4 meses) de la
ub Gerencia de Recursos Humanos, adjunta al INFORME N" 631-2018-
Dr-GAF/SGRH/SG;

Que, por las consideraciones antes expuestas, teniendo en cuenta el informe
técnico de1 área usuaria y con Ia certilicación presupuestal correspondiente;
deviene en atendible lo solicitado por el servidor EDGAR FREDDY ROJAS
ESPÍRITU, en consecuencia estando a lo establecido en los Artículos 20"
Inciso 6) y 43" de 1a Ley N" 27972, debe emitirse el acto correspondiente.

Que, mediante Informe Legal N' 735-2018-MDI/GAJ/EPAP, de fecha
04/OCT.2Ol8,la Gerente de Asesoría Ju¡idica ha emitrdo favorable sobre el
fondo de la petición, 1a misma que guarda concorda¡rcia con los extremos de
la presente Resolución;

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por los Artículos 20" Inciso 6) y 43" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, con las visas de los Titulares de Secretaría General, de
Planeamiento y Presupuesto, de Administración y Finanzas, de Asesoría
Jurídica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- DECLARAR pRocEDENTE otorgar al servidor municipal
EDGAR FREDDY RoJA§ ESPÍRJTU, la Asignación por cumplir 20 anos y 4
meses de servicios al Estado, ascendente a:

- Incremento mensual en bonificación personal S/. 3.50.
- IV Quinquenio S/. 210.00,
- pago por incentivo por mayor productividad (7O%) Sl . l47.OO.

En mérito al Informe N"631-2018-MDI-GAF/ SGRH/ SG

ARTÍCULO 2".- DECLARAR PROCEDENTE el Otorgamiento de 1a

Bonificación por IV Quinquenio al servidor municipal EDGAR FREDDY
ROJAS ESPÍRITU, la misma que se hará efectiva a través de la Sub Gerencia
de Recursos Humanos de ia MDI.
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ARTÍCULO 3".- NoTIFÍQUESE con 1a Resolución emitida a la pa¡te
interesada, y a las dependencias intemas competentes de la Municipalidad,
con las formalidades establecidas en el TUO de la l,ey N' 27444 - Ley del

cedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N" 006-2017-JUS.

Registrese, Notifi quese y Archivese.
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